
 
 
 

  

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 Radicado: 2019-00416  -  Auto de Sustanciación: 983 

 
 

 

 Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA, incoado por 

el BANCO DE BOGOTÁ, en contra de los señores JULIÁN ANDRÉS MEDINA 

RAMOS y EDWIN ANDRÉS LIBREROS CALDERÓN, el Juzgado de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446, numeral 3º del C. G. P., IMPARTE APROBACIÓN DE 

LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, CAPITAL 1: Por la suma de $10´069.965,60 

M/CTE., (capital e intereses); CAPITAL 2: Por la suma de $51´862,368,75 M/CTE., 

(capital e intereses), 3: Por la suma de $26´778.198,45 M/CTE., (capital e intereses); 

CAPITAL 4: Por la suma de $24´196.051,85 M/CTE., (capital e intereses), puesto en 

conocimiento mediante fijación en lista de fecha 14 de septiembre de 2020.   

 

 

                    N    O    T    I    F    Í    Q    U    E    S    E 

 

 

                    WILLIAM ALBERTO TABORDA MÚNERA 

                                              J  U  E  Z 
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Firmado Por: 

 

WILLIAM ALBERTO TABORDA MUNERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL PALMIRA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

En Estado N° 100 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
 

La Secretaria 
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